
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Al 
Despacho del señor Juez informando que el presente proceso ordinario ingresó de la oficina judicial 
de reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 2023-00679. Sírvase proveer. 
  

 

SUSANA GARCÍA LOZANO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la demanda ordinaria laboral 

de única instancia que instauró el señor ALEXANDER MARENCO MONTERO, contra la sociedad 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR identificada con Nit 860005921-1 

representada legalmente por el señor Edinson Rafael Castro Alvarado, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que corrija las siguientes 

falencias: 

 

1.1. La indicación de la clase de proceso (art.25 numeral 5 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social). 

 

La parte demandante refiere erróneamente la clase del proceso, pues véase que, señala que 

presenta “DEMANDA ORDINARIA LABORAL POR EL PAGO DE HONORARIOS 

PROFESIONALES DE ABOGADO”, por lo que deberá aclarar la clase de proceso que 



requiere se inicie en esta instancia, recordando que los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales sólo asumen el conocimiento de procedimientos de única instancia. 

1.2. Debe indicar con coherencia los fundamentos y razones de derecho (Art. 25 Nº 8 del 

Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad social).  

El acápite de fundamentos de derecho debe guardar coherencia con lo peticionado en el 

acápite de pretensiones. Al respecto se avizora que el demandante, omitió relacionar la 

normatividad que sustente sus pedimentos y las razones por las cuales pretende dicha 

normatividad sea tenida en cuenta en el transcurso del proceso, por lo tanto, deberá subsanar 

dicha imprecisión.  

 

1.3. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. las varias pretensiones se 

formularán por separado (Art. 26 No. 6 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social).  

 

Las pretensiones declarativas y de condena deben estar claramente identificadas y 

cuantificadas, por lo que se ordena corregir las siguientes falencias:  

- Las pretensiones deben estar clasificadas en declarativas y de condena. 

- Debe incluir una pretensión declarativa en la que indique la modalidad contractual del 

contrato que pretende que se declare, esto es, si a término fijo, indefinido, por duración 

de la obra, etc., y especificar los extremos (fecha de inicio y fecha de finalización) y el 

salario devengado. Igualmente, debe indicar que entidad funge o fungía como empleador 

1.4. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia (Art. 26 No. 

10 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social). 

La parte demandante deberá estimar concretamente el valor de la cuantía con fundamento en 

la totalidad de las pretensiones, pues, simplemente se limitó a establecerla en menos de 20 

salarios mínimos legales, para lo cual deberá establecerla teniendo en cuenta que es 

necesaria para fijar la competencia de este despacho judicial. 

 

1.5. Demanda (Artículo 6 de la Ley 2213 del 2022). La parte demandante no acreditó el 

cumplimiento del envío de la demanda junto con sus anexos al correo electrónico del extremo 



pasivo, toda vez que no se logra visualizar la dirección electrónica a la que presuntamente se 

envió. Por lo que deberá subsanar tal omisión.   

1.6. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). Se observa que se 

solicita la practica de interrogatorio de parte a la señora EDINSON RAFAEL CASTRO 

ALVARADO, sin embargo no se acompaña la dirección electrónica donde debe ser notificado. 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la demanda será inadmitida a efectos de que la parte activa corrija los yerros detectados. Del 

escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la demandada y se otorga 

un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO 

JUEZ 
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